
Ley Nº 2492 Art. 23º Contribuyente es el sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho generador de la obligación tributaria.

Dicha condición puede recaer:

• En las personas naturales prescindiendo de su capacidad según el derecho privado.

• En las personas jurídicas y en los demás entes colectivos a quienes las Leyes atribuyen calidad de sujetos de derecho.

• En las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica que constituyen una unidad

económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición. Salvando los patrimonios autónomos emergentes de procesos de

titularización y los fondos de inversión administrados por Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y demás fideicomisos.


